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Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

debemos revocar y revocamos las expresadas resoluciones, y declaramos
la procedencia de la concesión de la marca referida; sin imposición de
costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la' Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia y se publique el
aludido faUo en el «Boletín Oficial del -Estado».

Lo Que comunico a V. S.
Madrid, 30 de noviembre de 1989.-EI Director general, Julio

Delicado MonteccrRíos. .

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

En la reclamación económico-administrativa promovida por «Oon
zález Byass and Ca. Ltd.)), ante el Tribunal Económico-Administrativo
Central, contra resolución de este Registro de I de mayo de 1981. se ha
dictado, con fecha lI de febrero de 1988, por el citado Tribunal, el
siguiente fallo. cuya parte dispositiva se transcribe:

«El Tribunal Económico·Adrninistnltivo Central, en Sala, eD la
reclamación promovida por dOD José María Castelló Colchero, en
nombre y representación de "González Byass and Co. Ltd",contra-la
Resolución de la Dirección General del Registro de la Propiedad
Industrial, sobre liquidación de Tasas de mantenimiento de derechos..
acuerda desestimarla, declarando procedente la exigencia de los comple
mentos impugnados.))

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido eD
la ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dispoDer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comuDico a V. S.
Madrid, 30 de noviembre de 1989.-EI Director general, JoIio

Delicado Montero~Ríos.

En la reclarilación ecooomico-administrativa promovida por don
Carlos García Ramos, ante el Tribunal Económico-Administrativo
Central, contra resolución de este Registro de fecha·l de mayo de 1981,
se ha dictado. con fecha 11 de febretO de 1988, pot el citado Tribunal
el siguiente fallo, cuya parte dispositiva se transcribe:

«El Tribunal Económico--Administrativo Central, en SaJa, en la
reclamación promovida'por don 'Carlos Gar'Cfa Ramos contra la
resolución de la Dirección General del Registro de la Propiedad
Industrial de fecha I de mayo de 1981. robre liquidación .de tasas de
mantenimiento de derechos, acuerda desestimarla, declarando proce·
dente ,la exigencia--del-complemento impugnado.»

En 'IiU virtud, este Orgaiusma, en~plimiento de lo pre~nido en
lii Ley de 27 de diciembre de 1256,. ha tení¡IQ a bien dispon~r que se
cumpla en sus, propios términos la" referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estad....

Lo que comunico a V. S;
Madrid, 30 de noviembre de 1989.-EI Uirector general, Julio

Delicado Mo~Ríos.

Sr: Secm:ario general del 'Registro de la Propied.ad Industrial.

RESOLuaON de 30 de noviembre de 1989. del Registro
de la Propiedad Industrial. por la que se dispone el
cumplimiento de -lo fallado por el Tribunal Económico-
AdminislratillO Ce1Jlra/ en reclamación promovida por don
Carlos García Ramos contra acuerdo del Registro de 1 de
mayo de 198/.
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RESOLUCJON de 30 de noviembre de 1989. de! Registro
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone el
cumplimiento de lo fallado por el Tribunal Económico
Administrativo Central en reclamación promovida _por don
Simón Vicente Hernández contra acuerdo del Registro de 1
de mayo de 1981.

En la reclamación económico-administrativa promovida por don
'Simón Vicente Hernández, ante el Tribunal Económico-Administrativo
Cenlta!. contra resolución de este Registro de fecha I de mayo de 1981,
se ha dietado, con fecha II de febrero de 1988, por e} citado Tribunaf
el siguiente fallo, -roya parte dispositiva se ·transcribe:

«El Tribunal Económico-Administrativo Central, en Sala, en la
reclamación promovida por dem Simón Vicente Hernández contra la
resolución de lii Dirección General del Registro de lii PtOpiedad
Industrial de fecha 1 de mayo de 1981, sobre liquidación de tasas de
mantenimiento de derechos, acuerda· desestimarla, declarando proce
dente la exigencia del complemento impugnado.»

En su virtud, este Organismo, en CUDll'limierito de lo prevenido en
lii Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia y se publique el
aludido tidlo en el «lloletfn Oficial del Estad.... .

Lo que comunico '.a -V. ·S.
Madrid. 30 de noviembre de I989.-EI Díreclot general. Julio

Delicado Montero-Ríos. .

RESOLUClON de 30 de nOVIembre de 1989. de! Registro
de la Propiedad Industrial. por la que se dispone el
cumplimiento de lo falJado por el Tribunal Económico-
Administrativo Centra/en ree/amación promovida por
«Gonzd/ez Byass and Ca. LId.», contra acuerdo del Regis
tro de I de mayo de 1981.

RESOLUCION de 30 de nolliembre de 1989. de/·Registro
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone el
cumplimiento de lo faIJado por el Tribunal Económico-
Administrativo Central, en reclamación promovida por
«Instalaciones de Tuben-as y Aislamientos, Sociedad Anó
nima» (ITASA), contra acuerdo del Registro de Idemayo
de 1981.

4569
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Sr. Secretario general del Rq¡istro de lii Propiedad Industrial.

En reclamación económico-administrativa pwmovida por «Faco
Pyr, S. A.», ante el Tribunal Económico--Administrativo central contra
resolución-de este Registro de fecha·l de mayo de 1981, se ha dietado,
con fecha 12 de .mayo de 1987, por el citado Tribunal, el siguiente fall'?,
cuya parte ·dispositiva se transcribe:

«El Tribunal Económico-Administrativo Central. en Sala, en la
reclamación promovida por _don JoSé Sansano Feliú, _en nombre y
representación de "F.a.co Pyr, S. A:', contra la resolución de la Dirección
General del Registro de la Propiedad Industrial, de fecha l de mayo de
1981, sobre liquidación de tasas de mantenimiento de derechos, acuerda
desestimarla, declarando procedente la exigencia del complemento
impugnado.~)

En la reclamación económico-administrativa promovida por «Insta·
laciones de Tuberías y Aislamientos, Sociedad Anónima» (ITASA), ante
el Tribunal Económico-Administrativo Central, contra resolución de
este 'Registro de 1 de mayo de 1981, se ha _dietado, con fecha 11 de
febrero de 1988, por el CitadO Tribunal, el siguiente fallo, cuya parte
dispositiva se transcribe:

«El Tribunal Económico·Administrativo Central, en Sala, en la
reclamación promovida por don JaVier Ungria López, 'en nombre y
representación de "Instalaciones de Tuberias y -Aislamientos, Sociedad
Anónima" (ITASA), contra la Resolución de la Dirección General del
Registro de la Propiedad Industrial, de fecha 1 de mayo de 1981, sobre
liquidación de Tasas de mantenimiento de derechos, acuerdadesesti·
marla, declarando procedente la exigencia del complemento, impug~
nado.))

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid. 30 de noviembre de 1989.-EI Director general, Julio

Delicado Montero-Rios.

Sr. Secretario general del Registro de la -Propiedad Industrial.

4572 RESOLUCION-de 30 de noviembre de 1989. del Registro
de la Propiedad Industrial. ,po.': la ·que se dispo.ne el
cumplimiento de .la fallado- por ~'el" Tribunal E&mt»:nico
Administrativo Central en reclamación promdvidil- por
«Faco Pyr, S. A.», contra acuerdo del Registro de J'demayo
de 1981.


